
   

 

 

ACTA REUNIÓN Nº 9 

 

En la ciudad de Santa Fe, a los 10 días del mes de Diciembre de 2008, siendo las 12:30 horas, y 

encontrándose presentes los miembros de la Comisión Provincial de Coordinación Fiscal, a 

saber: el CPN Carlos Fernández, la Lic. Mónica Bifarello, el CPN Jorge Álvarez, el Sr. Rubén 

Luchini, la CPN Teresa Beren, el Dr. Pablo Rangel, el Lic. Gonzalo Saglione, la Dra. Margarita 

Zabalza, el Lic. Pablo Gorban, el CPN Guillermo Imbelrn, el Lic. Edelmiro Fassi, el CPN Iván 

Camats, la CPN Adriana Latasa y el CPN Horacio Rigo, el CPN Carlos Fernández, representante 

de la Provincia, propone el temario de la reunión: 1) lectura y firma del acta de la reunión del 

día 19/11/08; 2) informe sobre la nota que se envió a los legisladores sobre impuesto al 

cheque; 3) capacitación: programar para el año próximo; 4) coparticipación provincial. 

Aprobado el mismo, se procede a la lectura del acta de reunión del día 19/11/08, siendo la 

misma firmada de conformidad. A continuación, el CPN Carlos Fernández, representante de la 

Provincia, informa sobre la nota enviada por el Sr. Gobernador de la Provincia a todos los 

legisladores nacionales solicitando la coparticipación del cien por ciento (100%) de los fondos 

recaudados por impuesto al cheque. Pasando al punto 3) del temario, se acuerda en concretar 

para el año 2009 alguna capacitación para Municipios y Comunas referida al impuesto sobre la 

patente automotor, reiterándose una vez más la importancia de la capacitación de los 

municipios y comunas. Posteriormente, el Lic. Pablo Gorban, representante de la Provincia, 

realiza una breve explicación sobre algunas líneas de trabajo para continuar con el análisis del 

régimen de coparticipación provincial, produciéndose un intercambio de diversos indicadores 

a utilizar, de los cuales se destacan las siguientes: población, caminos rurales, eficiencia 

recaudatoria, eliminación de la diferenciación entre Municipios y Comunas, entre otras. Por 

último, la Comisión decide volver a reunirse a partir del mes de febrero del año 2009. No 

siendo para más, a las 14:00 horas se da por concluida la reunión, firmando el Acta todos los 

presentes. 

 


